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Analice su situación recogiendo las
opiniones de los máximos expertos
del ámbito contable y fiscal.

Conozca la valoración del Banco de
España y del ICAC sobre la nueva
Norma Internacional Contable 39.

Madrid, 20 de enero de 2011. Hotel InterContinental Madrid.

NIC 39: ACTIVOS  Y PASIVOS FINANCIEROS
Reconocimiento y Valoración.

Organiza

I N S T I T U T O
D E  F O M E N T O

E M P R E S A R I A L

¡Si formaliza su inscripción antes del  30 de octubre, podrá obtener un descuento del 20%
sobre la cuota de inscripción, o una noche de hotel para asistir a esta conferencia!

Participan:

• Sr. D. Alfredo Ciriaco Fernández GRANT THORNTON • 

• Sr. D. Juan Manuel Pérez Iglesias ICAC • 

• Sr. D. Enrique Corona Romero UNED • 

• Sra. Dña. Virginia Bejarano Vázquez UNED • 

• Sr. D. Javier Calvo González-Vallinas BANCO DE ESPAÑA • 

• Sr. D. Enrique Ortega Carballo GÓMEZ-ACEBO & POMBO ABOGADOS • 

• Sr. D. Juan Reig Gastón GARRIGUES • 

• Sr. D. Rafael Cosín Ochaíta MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA-AEAT • 
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Estimado amigo:

De acuerdo con los nuevos requisitos de la norma internacional de valoración de los Instrumentos
Financieros, las entidades deberán clasificarlos y valorarlos, incluyendo los instrumentos híbridos,
atendiendo a su modelo de negocio y a las características de los flujos de efectivo que se espera de
los mismos.

En este encuentro, abordaremos la complejidad de esta norma tanto en la parte
fiscal como en la contable, determinando en qué consiste este principio y cuándo
debe aplicarse.

La adopción de un modelo de valoración, supone un gran reto para todas las empresas que tendrán
que absorber los nuevos requisitos en un breve espacio de tiempo.

Resolver los puntos más controvertidos, tanto en técnicas contables como fiscales, aún latentes en la
interpretación de las normas de la Administración y profundizar en el enfoque de la Inspección y de
los Asesores Fiscales y Contables es indispensable para analizar la incidencia que pueda tener en su
empresa.

Para ello, hemos reunido en este Encuentro a representantes de máximo prestigio del ámbito
empresarial y de la Administración: ICAC, GRANT THORNTON, UNED, BANCO DE ESPAÑA,
GÓMEZ-ACEBO & POMBO ABOGADOS, GARRIGUES Y MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA, quienes darán respuesta a los aspectos de mayor complejidad de aplicación y que más
inquietudes generan en los profesionales como:

- Aspectos más relevantes a considerar en la modificación de la NIC 39.
- La nueva clasificación de instrumentos financieros, de patrimonio y de deuda.
- Deterioro e instrumentos financieros. Coste amortizado y deterioro.
- La Contabilidad de coberturas.
- Impacto fiscal de los criterios recogidos en la NIC 39
- La inspección tributaria de entidades de crédito y la NIC 39.
- Instrumentos medidos a coste amortizado y a valor razonable.

En la confianza de contar con su presencia en este Encuentro, y así poder saludarle personalmente,
el próximo 20 de enero, reciba un saludo muy cordial.

Isabel Quintanar Marchante
Directora de Programas
INSTITUTO DE FOMENTO EMPRESARIAL, S.A.



Resuelva la complejidad de la NIC 39 tanto en la parte Fiscal como en la Contable, determinando en
qué consiste este principio y cuándo debe aplicarse.

13:00 Deterioro e instrumentos financieros.
Coste amortizado y deterioro. Fase II.
- Deterioro de activos.
- Problemas con el modelo de deterioro de

pérdidas incurridas.
- Hacia el modelo de pérdidas esperadas.
- Valoración a coste amortizado de activos

financieros.

Sr. D. Javier Calvo González-Vallinas
Inspector
BANCO DE ESPAÑA

13:45 Contabilidad de coberturas. Fase III.
- Instrumentos de cobertura.
- Tipos de coberturas:

- de valor razonable.
- de flujos de efectivo.
- de inversiones netas en el extranjero.

- Las coberturas en las combinaciones de
negocio.

Sr. D. Enrique Ortega Carballo 
Socio
GÓMEZ-ACEBO & POMBO 
ABOGADOS

14:30 Almuerzo.

16:00 Impacto fiscal de la NIC 39 y aplica-
ción práctica de la norma.
- Efectos en consolidación.

Sr. D. Juan Reig Gastón
Socio-Departamento Tributario
GARRIGUES

16:45 La inspección tributaria de entidades
de crédito y la NIC 39.
- Instrumentos medidos a coste amortizado

y a valor razonable.
- Préstamos a cobrar.
- Inversiones a vencimiento.
- Método del interés efectivo y tasa de inte-

rés efectiva.
- Activos tangibles.
- Productos derivados y de cobertura.
- Estados financieros.

Sr. D. Rafael Cosín Ochaíta
Inspector Delegación 
Grandes Contribuyentes
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA-AEAT

17:45 Fin de la jornada.

Consulte todas las conferencias en nuestra página web: www.ife.es
y efectúe su inscripción “on line”.

09:15 Inscripción y recogida de la documentación.

Presidente y moderador de la jornada:

Sr. D. Alfredo Ciriaco Fernández
Socio
GRANT THORNTON

09:30 El tratamiento contable de los instru-
mentos financieros en el Plan Gene-
ral de Contabilidad.
- Régimen en vigor.
- Principales consultas de los instrumentos

financieros y soluciones a cuestiones que
generan conflictos de interpretación.

- Aspectos más relevantes de los cambios
propuestos a nivel internacional.

Sr. D. Juan Manuel Pérez Iglesias
Subdirector General de Normalización 
y Técnica Contable
ICAC

10:30 NIC 39 instrumentos financieros:
reconocimiento y valoración.
- Clasificación y valoración.
- Reclasificación de los instrumentos finan-

cieros, CINIIF 9.
- Baja de instrumentos financieros.
- Deterioro de valor.
- Contabilidad de coberturas.
- Posible impacto de la NIC 39 en el orde-

namiento interno en el Plan General Con-
table. Efecto indirecto en el ámbito fiscal.

Sr. D. Alfredo Ciriaco Fernández
Socio
GRANT THORNTON

11:15 Café.

11:45 La nueva clasificación de instrumen-
tos financieros, de patrimonio y de
deuda, incluidos los híbridos. 
- Adopción de un modelo de valoración

mixto.
- Supresión de los requisitos de contabiliza-

ción de los derivados implícitos.
- Efectos de la exclusión de los pasivos

financieros. Problemática de comparabili-
dad y asimetría. 

Sr. D. Enrique Corona Romero
Catedrático Economía Finananciera
y Contabilidad
UNED

Sra. Dña. Virginia Bejarano Vázquez
Profesora Economía Finananciera 
y Contabilidad
UNED



El Instituto de Fomento Empresarial se reserva el derecho de alterar o modificar el programa o los ponentes, siempre por causas ajenas a su voluntad.

La cuota de inscripción es de 1.100 Euros más el 18% de I.V.A. (consulte tarifa si su empresa está abonada a Instituto de Fomento Empresarial o si dispo-
ne de IFE-Cheques). En este precio están incluidos la documentación de ponencias, comidas, cafés y refrescos en los descansos. Las inscripciones sólo se
considerarán formalizadas una vez satisfecho el importe de las mismas. El importe de la inscripción tiene la consideración de gasto fiscalmente deducible
a efectos del impuesto de sociedades. Si desea beneficiarse de nuestra cuota especial para abonados e IFE-Bonos, le rogamos solicite información a la
Srta. Carmen Gómez. Tel.: 91 521 46 06.

TELEFÓNICA, 91 521 46 06. FAX, 91 522 52 76 CORREO, C/. Velázquez, 48 - 3º Dcha. Madrid 28001. E-MAIL: i fe@ife.es

El profesorado universitario obtendrá un descuento del 10% sobre la cuota. En caso de que deseen asistir más de tres personas de su Empresa
o Institución solicite la reducción del 40% ofrecido al cuarto asistente y siguientes. Sólo es posible acogerse a una tarifa especial.

El importe de esta cuota será devuelta aplicándose un recargo del 10% sobre la tarifa en concepto de gastos ya incurridos si se comunica al Instituto la
anulación de su reserva con una semana de antelación a la fecha de celebración. Si fuera comunicado con posterioridad a esta fecha, se canjeará por un
bono de asistencia sin límite de fecha para cualquier otra conferencia, haciéndose los ajustes necesarios si la cuota fuera de distinta cuantía. En cualquier
caso, la cuota de un asistente siempre puede ser transferida a otra persona de la misma empresa, previa comunicación.

Pº de la Castellana, 49. 28046  Madrid. Tel.: 91 700 73 00.
El Brunch Español de los domingos de InterContinental Madrid le ofrece un descuento del 15% identificándose como asistente a las jornadas profesio-
nales de IFE. Disfrute de una experiencia gastronómica y musical en el Brunch del InterContinental Madrid. Todos los domingos de 13.30 a 16.30 hrs
en el Pº de la Castellana, 49. 28046 Madrid. Información y reservas: 91 700 73 70.

Estamos a su disposición en el 91 521 46 06 para atender cualquier consulta, sugerencia o aclaración.
De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, si no desea recibir información sobre nuestras conferencias, rogamos lo comunique a este servicio.

- Optimice su inversión en formación, obteniendo importantes descuentos al adquirir Ife - Bonos.

CUOTA DE INSCRIPCIÓN

FORMAS DE INSCRIPCIÓN 

CONSIDERACIONES Y TARIFAS ESPECIALES

DERECHOS DE DEVOLUCIÓN DE CUOTA

LUGAR CELEBRACIÓN: HOTEL INTERCONTINENTAL MADRID

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

TARIFAS ESPECIALES

.....................................................................................................................................................................................................................
(Rellene y envíe al Instituto de Fomento Empresarial C/. Velázquez, 48 - 3º Dcha. - 28001 Madrid - Fax 91 522 52 76 -  E-MAIL: ife@ife.es)

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

“NIC 39: ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS”“NIC 39: ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS”

Madrid, 20 de enero de 2011. Hotel InterContinental Madrid.

1er. Apellido: 2do. Apellido: Nombre:
Cargo: Dpto.:
Empresa: Actividad:
Dirección:
C.P.: Población:
Tel.: Móvil: Fax:
E-mail: C.I.F.:                
Director de Formación: Director de RR.HH.:
Factura a la att. de: Nº de Empleados:

Ruego me reserven plaza.  

No puedo asistir en esta ocasión, ruego me mantengan informado.

CÓDIGO 11001                                                                                                                                           
Los datos solicitados son necesarios para la inscripción y supervisión de la asistencia al acto. Los datos facilitados serán incorporados en ficheros de IFE que los tratará con el
objeto de mantenerle informado sobre nuestros cursos y servicios, incluso una vez finalizado el acto. Si Ud. no desea ser informado sobre estas actividades, marque la siguiente
casilla ❏ Ud. podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación y cancelación, dirigiendonos un escrito, adjuntando copia de su DNI o Pasaporte.


